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VI S T O S, para dictar interlocutoria en los autos del incidente de suspensión 
relativo a/juicio de juicio de amparo 54012024, promovido porlffi?-ET,Ttfl?~ADO 11 

IN3-EÍ.F~PN~ooct¡r de Presidenta Municipal de To/imán, Ja tsco, con re os actos 
que reclama de las autoridades responsables Pleno del Instituto de Transparencia, 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado De Jalisco y otras; 
y, 

Así las cosas, al no haber más promociones pendientes por acordar, se 
procede a la apertura del período probatorio; y, no existiendo más pruebas 
de las partes que recibir o tener por desahogadas, se cierra dicho período. 

Luego, se abre el periodo de alegatos. Aquí se hace constar que no 
existe alguno que tener por reproducido; consecuentemente, se declara 
cerrada esta fase procesal. 

Con lo anterior, procede dictar la interlocutoria que en derecho 
corresponda. 

"En Zapopan, . Jalisco, a las diez horas con cuarenta y cinco 
minutos del dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, hora y día fijados 
para la celebración de la audiencia incidental en los cuadernos de suspensión 
relativos al juicio de amparo 54012024, Pilar Juana Monroy Guevara, Jueza 
Decimosegundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo 
en el Estado de Jalisco, quien actúa en unión de Gumaro Paredes 
Cuahquentzí, procede a celebrar la audiencia incidental relativa, sin la 
asistencia personal de las partes, ni de persona alguna que las represente. 

: REFERENCIA: 276/2023. 

EN LOS AUTOS < DEL ~NCl~ENTE . DE SUS~ENS!ÓN 540/2024, 
PROMOVIDO POR tNJ -f.J,IMINA o _EL DIA DE HOY SE 
DICTÓ UNA RESOLUCIÓN QUE ALA LETRA DICE: 

12802/2024 PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 
ESTADO DE JALISCO (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

12803/2024 COMISIONADO CIUDADANO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO, SALVADOR ROMERO ESPINOSA. 
(AUTORIDAD RESPONSABLE) 

12804/2024 COMISIONADO CIUDADANO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO, PEDRO ANTONIO ROSAS 
HERNANDEZ. {AUTORIDAD RESPONSABLE) 

12805/2024 SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO, JUAN ALBERTO SALINAS MACIAS. 
{AUTORIDAD RESPONSABLE) 

12806/2024 COMISIONADAPRESIDENTA DEL PLENO DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO, OLGA NAVARRO BENAVIDES. 
(AUTORIDAD RESPONSABLE) 

12807/2024 OFICIAL MAYOR ADMINISTRATIVO DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL DE TOLIMAN, JALISCO (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab". 
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"Artículo 131. Cuando el quejoso que solicita la suspensión 
aduzca un interés legítimo, el órgano jurisdiccional la concederá cuando 

Ahora bien, primeramente, debe establecerse que los artículos 128, 131y147 
de la Ley de Amparo, disponen: 

'Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de 
oficio, la suspensión se decretará, en todas las materias salvo las 
señaladas en el último párrafo de este artículo, siempre que concurran 
/os requisitos siguientes: 

"J. Que la solicite el quejoso; 
y JI. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan 

disposiciones de orden público." 

EFECTOS PARA LOS QUE SE PIDIÓ LA SUSPENSIÓN. La parte quejosa 
solicitó la suspensión de los actos reclamados para los efectos siguientes: '[ ... ] con la 
finalidad que suspenda la ejecución del recurso de transparencia ... 

(..) no realice la inscripción de la amonestación pública en mi expediente 
personal [. . .]' 

ÚNICO. Son ciertos los actos reclamados a tes autoridades responsables, por 
así advertirse de su informe previo. 

C O NS ID ERA N D O: 

SEGUNDO. Admitida la demanda, se ordenó la apertura de este incidente, se 
solicitó a las autoridades responsables su informe previo, se concedió a la parte 
quejosa la suspensión provisional de los reseñados actos reclamados, de acuerdo a 
las consideraciones expuestas en proveído de dos de abril de dos mil veinticuatro; se 
dio la intervención legal que le corresponde a la Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrita, quien no formuló alegato ministerial; se señaló fecha para la 
celebración de la audiencia incidental, la cual se desahogó en términos del acta que 
antecede; y, 

5) Se reclama de Ja Comisionada Presidenta del Instituto de Transparencia, 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco Oiga 
Navarro Benavidez, la falta de notificación de los oficios (. . .) CRH/55512024, mediante 
los cuales notificó únicamente al Titular del Sujeto Obligado del Ayuntamiento de 
Tolimen, Jalisco, la determinación de incumplimiento a las resoluciones de recursos 
de transparencia (. .. ) 27612023, emitidos con fecha 07 de febrero de 2024 [. .. ]' 

4) Se reclama de /os C. Oiga Navarro Benavides, Salvador Romero Espinoza, 
Pedro Antonio Rosas Hernández y Juan Alberto Salinas Macías, funcionarios del 
Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de Jelisco, la emisión de la determinación de incumplimiento a las resoluciones 
de los recursos de transparencia número (. . .) 27612023, emitidos con fecha 07 de 
febrero de 2024. 

3) Se reclama del Oficial Mayor Administrativo del Gobierno Municipal de 
Toliman, Jalisco, la inscripción de la amonestación pública emitida por el Pleno del 
Instituto de Transparencia, Información Pública y protección de Datos Personales del 
Estado de Jalisco dentro de la determinación de incumplimiento a las resoluciones de 
los recursos de transparencia número(. . .) 27612023, emitidos con fecha 07 de febrero 
de 2024, en el expediente laboral de la suscrita. 

2) Se reclama del Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco la AMONESTACIÓN, emitida 
con motivo de la determinación de incumplimiento a /as resoluciones de los recursos 
de transparencia (. . .) 27612023, emitidos con fecha 07 de febrero de 2024, y que fue 
adjuntada a dicha determinación con el propósito de ser inscrita en mi expediente 
laboral. 

PRJMER0.1N4-ELIMINADO 1 1 en su carácter de Presidenta 
Municipal de Toliman, Jalisco, solicitó el amparo y protección de la Justicia de Ja Unión 
contra los actos que reclama de las autoridades responsables Pleno del Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado De 
Jalisco y otras, por estimarlos violatorios en su perjuicio de los derechos humanos 
consagrados en Jos artículos 1, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, consistentes en lo siguiente: 'l- . .] 1) Se reclama del Pleno del 
Instituto de Transparencia, Información Pública y Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco la determinación de incumplimiento a las 
resoluciones de los recursos de transparencia(. .. ) 27612023, emitidos con fecha 07 de 
febrero de 2024, que ordenó la imposición de una amonestación pública con copia al 
expediente laboral de la suscrita. 
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Conforme a los citados preceptos legales, la suspensión se decretará siempre 
que concurran los requisitos siguientes: 

1) La solicite el quejoso y demuestre un interés de manera indiciaría o 
presuntiva. 

11) No se siga perjuicio al interés social o se contravengan disposiciones de 
orden público. 

Así, el requisito relativo a que la suspensión sea solicitada por el agraviado 
supone la demostración de su interés en forma presuntiva, el cual es distinto del 
interés jurídico o legítimo que debe demostrase fehaciente en el cuaderno principal del 
juicio constitucional. . •. . . . . . 

De ahí que en la suspensión solo se requiere la existencia de algún medio de 
prueba, del que se desprenda el interés que de manera presuntiva faculte al quejoso 
en solicitar la suspensión de tos actos reclamados. 

De igual forma, en ningún caso la medida cautelar podrá tener por efecto 
modificar o restringir derechos y constituir aquéllos que no tuviera el quejoso antes de 
la presentación de la demanda. . · · .. · · ':', 

Además, en caso de ser jurídica y imeierieímenie posible, .se restablecerá 
provisionalmente af quejoso en el goce del derecho vloledo mientras se dicta 
sentencia ejecutoria en el amparo. 

Al respecto, el máximo tribunal del país, destacó que el juzgador para decidir 
la medida cautelar, debe realizar un estudio simultáneo de la apariencia del buen 
derecho y el peligro en la demore; conle posible afectación que pueda ocasionarse al 
orden público o interés .soctel. Estudió 'que debe ser concomitante al no ser posible 
considerar aisladamente que un ectopuaiore tener un vicio deinconstitucionalídad, sin 
compararlo de manera inmediata con el orden público que pudiera verse afectado con 
su paralización y sin haberse satisfecho previamente los demás requisitos legales 
para su otorgamiento. · · . · .' .. .. . .·. . .· . 

Así se estableció en la jurisprudencia 2aJJ. · 20412009 de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 315, tomo XXX, 
diciembre de 2009, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 
gaceta, que dice: ... · .··· ... · 

"SUSPENSIÓN. PARA DECIDIR SOBRE SU OTORGAMIENTO 
EL JUZGADOR DEBE PONDERAR SIMULTÁNEAMENTE LA 
APARIENCIA DEL , BUEN DERECHO CON EL PERJUICIO AL 

_INTERÉS SOCIAL O AL ORDEN PÚBLICO .. El Tribunal en Pleno de la 
·Suprema Corte de Justicia de la Nación;. en la jurisprudencia P.!J. 15196, 

- de rubro: "SUSPENSIÓN. PARA RESOL VER SOBRE ELLA ES 
FACTIBLE, SIN DEJAR DE. OBSERVAR LOS REQUISITOS 
CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE AMPARO, 
HACER UNA APRECIACIÓN DE CARÁCTER PROVISIONAL DE LA 
INCONSTITUCIONAL/DAD• DEL ACTO RECLAMADO.", sostuvo que 
para el otorgamiento de la suspensión, sin dejar de observar los 
requisitos exigidos por el artículo 124 de fa Ley de Amparo, basta la 
comprobación de la apariencia del buen derecho invocado por el 
quejoso, de modo que sea posible anticipar que en fa sentencia de 
amparo se declarará la inconstitucionalidad del acto reclamado, lo que 
deberá sopesarse con el perjuicio . que pueda ocasionarse ·•.al interés 
social o al orden público con fa concesión de la medida, esto es, si el 
perjuicio al interés social o al orden público es mayor a los daños y 
perjuicios de difícil reparación que pueda sufrir el quejoso. Conforme a lo 
anterior, el juzgador debe realizar un estudio simultáneo de la apariencia 
del buen derecho y el peligro en la demora con la posible afectación que 
pueda ocasionarse al orden público o al interés social con la suspensión 
del acto reclamado, supuesto contemplado en la fracción 11 de! referido 
artículo 124, estudio que debe ser concomitante al no ser posible 
considerar aisladamente que un acto pudiera tener un vicio de 
inconstituciona/idad sin compararlo de manera inmediata con el orden 
público que pueda verse afectado con su paralización, y sin haberse 

el quejoso acredite el daño inminente e irreparable a su pretensión en 
caso de que se niegue, y el interés social que justifique su otorgamiento. 

En ningún caso, el otorgamiento de la medida cautelar podrá tener 
por efecto modificar o restringir derechos ni constituir aquéllos que no 
haya tenido el quejoso antes de la presentación de la demanda." 

"Artículo 147. (. .. ) 
Atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, ordenará que las 

cosas se mantengan en el estado que guarden y, de ser jurídica y 
materialmente posible, restablecerá provisionalmente al quejoso en el 
goce del derecho violado mientras se dicta sentencia ejecutoria en el 
juicio de amparo." 
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3 Sexto. La jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo que no 
se oponga a la presente Ley. 
Noveno. Las tesis que se hubieran emitido con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
Decreto mantendrán su formato. 
Décimo. Las jurisprudencias que se hubieran emitido antes de la entrada en vigor del presente 
Decreto mantendrán su obligatoriedad, salvo que sean interrumpidas en los términos que se 
prevén en el artículo 228 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al momento de la interrupción. 
Décimo Primero. Las tesis aisladas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se 
hubieran emitido con anterioridad a la entrada en vigor del nuevo sistema de precedentes 
obligatorios, mantendrán ese carácter. Únicamente las sentencias que se emitan con 
posterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto podrán constituir jurisprudencia por 
precedente. 
4 De conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo, fracción ll del artículo 263, del 
invocado Acuerdo General. 

Así lo resolvió y firma Pilar Juana Monroy Guevara, Jueza Decimosegundo 
de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, 
quien actúa en unión de Gumaro Paredes Cuahquentzi, persona secretaria que 
autoriza y da fe." 

Notífíquese. 

ÚNICO. Se concede alN5-ET TMTNAoo 1 I, en su carácter de 
Presidenta Municipal de Tofimán, Jalisco, la suspensión definitiva de /os actos 
reclamados de las autoridades responsables Pleno del Instituto de Transparencia, 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado De Jalisco y otras, 
especificados en el resultando primero de este fallo interlocutorio y por las rezones 
precisadas en el único considerando de la misma. 

RESUELVE: 

Por Jo expuesto, fundado y con apoyo además en el artículo 144 de la 
legislación en cita, se 

TRANSICIÓN AL JUICIO EN LÍNEA. Se exhorta a /as partes para que, 
cuando les sea posible, transiten hacía Ja actuación desde el Portal de Servicios en 
Línea del Poder Judicial de la Federación; asimismo, tratándose de comunicaciones 
no procesales, se proporciona el número telefónico que este juzgado utiliza para 
dichos fines, esto es: 33 2825 6826.4 

CITA DE CRITERIOS. En la presente determinación se invocan tesis aisladas 
y jurisprudencia/es que se integraron conforme a la Ley de Amparo abrogada que no 
se oponen a la vigente y, por tanto, es factible aplicarlas conforme a lo establecido en 
el artículo sexto transitorio del Decreto por el que se expidió la Ley de Amparo vigente, 
y en Jos artículos noveno, décimo y décimo primero transitorios del Decreto que 
reformó dicho ordenamiento legal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
siete de junio de dos mil veintiuno. 3 

satisfecho previamente los demás requisitos legales para el 
otorgamiento de la medida.' 

Así las cosas, quien esto provee estima que al satisfacerse las exigencias 
previstas en el numeral 128 de la ley de la materia, ya que la medida cautelar que nos 
ocupa se solicita expresamente por la quejosa, porque con su otorgamiento no se 
sigue perjuicio al interés social ni se contravienen disposiciones de orden público, 
además de que existe peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado con 
perjuicios de difícil reparación para dicha amparista, por lo que quien aquí provee 
considera que, de acuerdo a lo previsto en los artículos 125 y 129 de la Ley de 
Amparo,· es dable conceder a la suspensión definitiva que solicita, para el efecto 
de que, no se ejecute en contra de la aquí quejosa la determinación de incumplimiento 
a fa resoluc}ón del recurso de transparencia 27612023, de siete de febrero de dos mil 
veinticuatro, fo anterior, de no haber ocurrido ya. 

En el entendido que la presente medida surtirá sus efectos desde luego, 
siempre y cuando las cosas hayan ocurrido tal y como lo manifestó bajo protesta de 
decir verdad la peticionaria en su demanda de amparo, y los actos reclamados no se 
hayan consumado; por fo que de ser así, la presente medida cautelar no surtirá efecto 
legal alguno; en el entendido de que ésta surtirá sus efectos hasta en tanto quede 
firme fa resolución que ponga fin al juicio principal del cual deriva la presente 
incidencia; en la inteNgencia de que no suspende cualquier acto diverso que no sea 
materia de la demanda que da origen a este juicio. 

Sin que para la efectividad de la medida cautelar solicitada se considere 
necesario fijar garantía alguna ya que con la concesión de la misma no se desprende 
que se pudiera ocasionar algún daño o perjuicio a alguna persona que sea 
cuantificable en dinero. 



15 

FIRMADO. LO QUE TRANSCRIBO A USTEDES EN VÍA DE N 
Y PARA LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 

ZAPOPAN, JALISCO, DIECISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL VEI 

PERSONA SECRETARIA. 

GUMARO PAREDES CUAHQUENTZf~\·Tl() DfCtMO=~~· 

G!VH, Y OE T~A3A>0 
f: t E i' ~· -oo 0¬  JAl I~() 
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Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

* "LTAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 
LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar 
los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios." 

5.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 
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